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JUZGADO SEXTO DE FAMILIA DE ORALIDAD 
CIRCUITO JUDICIAL DE CALI 

j06fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Auto de Sustanciación 
Cali, veintidós (22) de agosto de dos mil veintitrés (2023)  

 
Revisadas las actuaciones en el presente asunto, el Despacho advierte que, 
no se ha dado cumplimiento al numeral tercero del auto admisorio del 27 de 
septiembre de 2021, tendiente al emplazamiento de los parientes paternos 
del N.N.A. involucrado, requisito sin el cual no es posible continuar con el 
curso de las diligencias. 
 
En virtud de lo anterior, el juzgado,  
 

RESUELVE: 
 
ORDENAR el emplazamiento de los parientes paternos de la menor de edad 
aquí involucrada, señores INES LEYTON, SOL DUARTE LEYTON, MARTHA 
DUARTE LEYTON y JAIRO DUARTE LEYTON, en los términos del artículo 
10°de la Ley 2213 de 2022, para lo cual se procederá a su inclusión en el 
Registro Nacional de Personas Emplazadas. Sin necesidad de publicación en 
un medio escrito. 
 
Notifíquese, 
 
 

JOSÉ WILLIAM SALAZAR COBO 
Juez 
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